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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
'.>Uf'Rl:MA corm DE JUSTICIA DE l A NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. con lo 
siguiente: 

-- - "' ·--·--- --~--·-- -----

Constancias Registro 

Escrito- de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la 012579 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Anexos: 

a. Copia certificada del oficio número DGPL-1P3A.-4858, de trece de 
noviembre de dos mil catorce, mediante el cual el Senado d~epública 
designa al promovente con el carácter que comparece. ~ 

b. Copias simples del sumario, así como de las páginas tres y cuatro del 
Periódico Oficial d.el . ~stado de San Luis P~to~í, . añoAtomo 1, edición 
extraordinaria, de d1ec1s1ete de febrero de dos mil d1ec1och~ 

c. Disco compacto que, a dicho del promovente, contiene la versión electrónica 
del escrito por el que se interpone la presente acciá · constitucionalidad. 

Documeñtales '.ecibidas el veint.e de marzo ~rI\º en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, a veintidó~marzo de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de incon~ionalidad que hace valer Luis Raúl González 

Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, e~ cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 
'W('l 

"La reforma de los artíc 'tos 157 y 158, así coma la adición a los diversos 157 81 S. 
157 TER, 157 QUÁTER, 158 BIS, y 158 TER, todas ellos del Código Penal del Estado 
de San Luis Potosí, publicados en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, mediante Decreta 0882, de fecha 17 de febrero de 2018." 

Atento a que existe identidad respecto del Decreto combatido en la 

presente acción de inconstitucionalidad y el impugnado en la 36/2018, 

promovida por la Procuraduría General de la República, se decreta la 

acumulación de este expediente al aludido medio de control constitucional. 

En virtud de lo anterior, túrnese este expediente ********** 

al haber sido designado instructor en la acción de 

inconstitucionalidad citada en el párrafo precedente. 
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t >D ;: 1 ~1 rrafo primE~ro3 , de la Ley l~eglarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

·\!"ti culo 105 de la Constitución Política de los J::stados Unidos Mexicanos, así' 

· ;01 no B ·1
4 

Y 88, fracción 11
5

, diel Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

lw~ticia de la Nación. 

N10itifíq¡ u ese. 

l __ o proveyó Y firma el Min~stro Luis María Aguiilar Morales, Presidente~ 

:te la Sup1mma Cor1E~ de Justicia die Ja Nación, quien actúa con L.eticia 

:;L2Tílé~n Miranda, se~cretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

~onstitucionales /:~)tie-~cciones de lnconstituci rí~ad de la Subsecretaría· 

.. :)e11eral dE~ A~i¿, 1 ñ:fos,;Je ~ lto¡¡rinal, que d :~}- / ~,· \~ 
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,:.1 l1G·Lilo 24 .. Recibida la demanda, el Presiclemte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designaré1, 
.,., 11.111 1:!; turno que corresponda, a un ministro instructor a !'in de que ponga el proceso en estado de 
11-: , 1 t1c:1(1n 

11rltc111lo 5;~1 1 • En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
1 ; : ·;tu en este Título, en lo conducente, las clisposiciones contenidas en el Título 11. 

1 \t"l1cu~o 69. El Presidente de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, 
· 1 :i 'h~cretar la acurnuladón de dos o rn:3s acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se 

.1! t1•;¡nE· la rnisma norma. [ .. ] 
J•,rlic1llo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 

I• · :1~. :vi1111stms, por conducto de la Subse:cretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
.!· -1·, n.11;ión y el cronoló~1ico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 

. <I =1·:)fles de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
()c;1;:!1mien1:0 [ ... ] 

.11.11 icu lo 8E:. En materia ele controversias constitucionales y de acciones ele inconstitucionalidad se 
.. •<l':I 1.:in de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] 

1 . 1 ·; acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
:'.1·.:1 '.1re11ia111ente turnada, eón independencia de que 110 coincidan los preceptos impugnados, y [ ... ] 
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